
 

  

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA INTRAMURAL PROYECTOS 

CIBERESP 2020 
 

Con fecha 21 de febrero de 2020 se publicó la Convocatoria Intramural de Proyectos de 

Investigación de 2 años de duración para grupos pertenecientes a CIBERESP, con el objetivo de 

fomentar la colaboración entre grupos y áreas, el establecimiento y la consolidación de sinergias 

entre investigadores de distintas instituciones pertenecientes a CIBERESP, así como facilitar el 

liderazgo de investigadores jóvenes CIBERESP.  

Dicha convocatoria se cerró el 23 de marzo con la presentación de 30 propuestas por 

parte de los grupos CIBERESP.  

Según el presupuesto disponible para la convocatoria 2020 el número de proyectos que 

pueden ser financiados como máximo es de 5.  

La evaluación de los proyectos ha sido realizada por pares por el Comité Científico Asesor 

Externo (CCAE) de CIBERESP, siendo la máxima puntuación posible 200 puntos. En dicha 

evaluación los miembros del CCAE han puntuado los siguientes aspectos: 

 Interés y calidad de la propuesta. 

 Perspectiva de salud pública. 

 Alineación con las líneas estratégicas de CIBERESP. 

 Idoneidad del/de la IP y coIP (publicaciones que justifican su liderazgo en el proyecto 

propuesto). 

 Grado de colaboración entre grupos CIBERESP, así como con otras áreas CIBER (ISCIII). 

 Calidad y factibilidad del plan de transferencia. 

Aquellos proyectos cuyo IP es joven (<45 años) han recibido una valoración adicional. 

Tras analizar los resultados de la evaluación, la Dirección Científica de acuerdo con el 

Comité de dirección de CIBERESP resuelven financiar los siguientes proyectos:  

Proyecto Título Puntos 
Financiación 

total 
Financiación 
Primer año 

Financiación 
Segundo 

año 

P27 

Socioeconomic status, physical 
activity, and respiratory health 
in pregnant women, children, 
and adolescents (The LungFit 
project) 

177 50.000 € 20.000 € 30.000 € 

P15 

Evaluation of the effectiveness 
of dietary and lifestyle 
recommendations to reduce 
exposure to environmental 

173,5 50.000 € 20.000 € 30.000 € 

https://www.ciberesp.es/quienes-somos/estructura/comite-cientifico-asesor-externo
https://www.ciberesp.es/quienes-somos/estructura/comite-cientifico-asesor-externo


 

chemicals in pregnant women: 
A pilot pre- post study 

P22 

Air pollution and birth 
outcomes: windows of 
exposure and health and 
economic impact assessment – 
the APBO project 

173,5 50.000 € 20.000 € 30.000 € 

P2 

Sexual Violence associated 
factors and perceptions among 
youth. A mixed method 
approach 

170,5 49.980 € 20.000 € 29.980 € 

P6 

Redesign of Bin-CE: a free tool 
to calculate the Sample Size 
Requirement for Randomized 
Clinical Trials using a Composite 
Endpoint. Bin-CEII Study 

170,5 39.140 € 19.640 € 19.500 € 

 

Los proyectos tendrán una duración de 2 años. El periodo de ejecución del primer año 

comienza tras la resolución de la convocatoria hasta 31 de diciembre de 2020. El periodo de 

ejecución del segundo año abarca desde 1 de enero a 31 de diciembre de 2021.  

El resultado final del proyecto podrá ser científico y/o tecnológico (un programa, una 

aplicación etc.); en este último caso el producto final estará disponible en la web de CIBERESP.  

A cada proyecto concedido se le asignará un número identificador que deberá figurar 

entre las fuentes de financiación de todos los productos derivados del mismo.  

Al final de la primera anualidad se presentará una memoria de progreso de resultados del 

proyecto. La financiación de la segunda anualidad está supeditada a la evaluación favorable de 

la primera memoria.  

Al final de los dos años se presentará la memoria final. El/la IP y coIP se comprometen a 

presentar los resultados en la jornada CIBERESP.  

En Madrid, a 29 de abril de 2020.  
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Directora Científica de CIBERESP 
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Subdirector Científico de CIBERESP 

 


